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En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por SONIA 

ISABEL PULGARIN GIRALDO contra GUSTAR S. A. S., previo a asumir el 

conocimiento de este asunto, se requiere a la parte demandante para que indique 

en forma clara cuál fue el último lugar de prestación del servicio, pues en el 

acápite de la demanda destinado para determinar la competencia indicó que lo 

fue la ciudad de Medellín y por ello eligió instaurar la demanda en dicha 

municipalidad, sin embargo, el Despacho Judicial que remite por competencia 

este proceso a los Juzgados Laborales del Circuito de Itagüí, señaló que no hay 

en el expediente prueba documental que dé cuenta del último lugar de prestación 

del servicio, y que por el contrario fue aportado contrato de trabajo, otro sí y otros 

documentos suscritos en el Municipio de La Estrella o radicados ante la sociedad 

en el Municipio de Itagüí; no obstante, para este despacho no es dable concluir 

que por la existencia de dichos documentos el último lugar de prestación del 

servicio del demandante haya sido el Municipio de La Estrella o el Municipio de 

Itagüí, y que por ende la manifestación de la parte demandante en cuanto a que 

el último lugar de prestación de servicio lo fue el Municipio de Medellín, es falsa.  

 

Para atender este requerimiento, se le otorga el término judicial de cinco (05) 

días, al tenor de lo dispuesto en el artículo 117 del G. C. P., aplicable por remisión 

normativa en materia laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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